
CORDOSÁ, 9 Qy PP j'
VISTO

El expediente CUDAP N' 9199/2017 donde se adjuntan las prepuestas
de Normas Generales del programa de Divulgamón Científica, Tecnológica y
Adísbca Cienma para Armar y Arte para Armar, y;

CONSIDERANDO:

Que es neoesano integrar en un único reglamento las disposimones
referidas al Programa de Divulgamón Científica, Tecnológica y Artística Ciencia

efectos de establecer la normativa para los expositores y coordinadores
docentes de la UNC en cuanto a modalidades, temáticas, metodologia y
rendición de gastos

Por ello,

LA SECRETARIA DE CIENCIA Y TECNOLOGIA
DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

RESUELVE:

ARTICULO 1'.- Aprobar el lexto ordenado de las Normas Generales para
expositores y caordinadores docentes de ia Universidad Nacional de Córdoba
del Programe Ciencia para Armar y Ade para Armar efriueccmaaaexo forma
parte mtegrante de la presente

ARTICULO 2'.- Dejar sin efecto la Resolución SeCyT N' 299/2015

ARTICULO 3'.- Comuníquese a los interesados y archivese.
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Ciencia para armar y Arte para armar

=' � =''IHtféve dsseripcióni
Ciencia pora ara ar /Arte para armar son lineas de trabajo del programa dc Divulgación
Cíendüca, Tecnológica y Acústica de la Semetaria de Ciencia y Tecnologia de la
Umversidad Namonal de Córdoba quc, articulaudo acoiores cóñ los colegios

~miyeisttmics de la UNC y con instituciones cducanvas de nivel de enseñanza primaria
y secundana de la Provincia de Córdoba y de la Munictpahdad da Córdoba, tienen el
propósuo pnncipal de divulgar temáhcas vinculadas al conocimiento cientltico, tecnológico
y artisnco generado en la UNC y difereotcs aspmtos que construyen la dinámica dtana de
la práctica cientitica y la producmón artistica
2. Destinatarios.

C/ansia para armar y Ar/e para ar» r están orientados principálñiente a-alumnos y
docentes del nivel de enseüauza primaria y secundaria de Córdoba  capital y provincia!.
Asimismo, algunas acti idsdes podrimi involuorar a padres de alumnos y sectores de la
comunidad
3. Sctividadcsi

3.1. Modhgdadesi charlas, talleres y demostramones breves cen difcrcntes formatos y
caracteristicas metodológicas.
3.2. Temáticas; los temas abordados en las diferentes actividades se vmculan a las
Cienmas Naturales, a las Cienmas Sociales y Humanas y al Ane  disciplinas escónicas
sonmas, visuales y audiovisuales!, desde la perspectiva de uno o varios enfoques
disciplinarios
3éh hletodologia: «l enfoque metodológico de las actividades varia de acuerdo a los
objetivos de cada actividad y a los perfiles de los alumnos. Bn todos los formatos
propuestos  charlas, tngeres y dcmostmoiones bre es! se enfatizará la participamón activa
de los alumnos fomentando la mteraccióa a través de actividades recreativas y gidicas
3.4. pechas v horarios el equipó de cóordüiéción dé C/éncia para 'armar /Arte para
Armar validará y aprobará las fechm y horarios para la realización de las actividades
progmmaáass, dc acuerdo a lo propuesto por los docentes de la UNC y io seleccionado por
las escuejas.
3.5. Lugar de realización las actividades se llevarán a cabo en los establecunientos

UNC. Asimismo, algunas acnvidades podrian desarrollarsc en otros espacios públicos

4.1. Solidtudes: es requisito indispensable para la sohcitud de acti idadm po parte de las
~sonatas'-regntrame iugrosaodo en http://cienciayarteparaannar.vecyt unc edu.ar/ y completar

cl

fotmulario web alojado en: htt, penas an aras«s une adu.ar re ist o-



Programa de Divulgación Científica, Tecnológica y Artística

al i, el Equipo de Coordinación de Ciencia para armar I Atte pam Armar confirmará la
realizamón de la actividad solicitada iiunpre y cuando la mtsmá se eiimeütm dlspémblá
4.2. Cantidad de alumnos: Sc adecua a In metodología y formato de cada acnvidad. Si la
'caütidád de ahmnos supera lo propuesto por el dooeote exposttor, la escuela deberá
consultar al equipo de Ciencie pura Armar y Arte para armar las póstbtgdadés de

' 'n dmcupo.
4.3. Recursos de apoyo didáctico: varian de acuerdo a cada una de las actnndades
progmmadas. SECyT provee cañón proyector y pantalla, cuando la escuela no los posee, y
solveata recemos de apoyo didáctico, siempre y cuando el costo de los nusmos se adecue
al presupuesto previsto para. cada actividad.
4 4. Duración las charlas úenen una dumción que oscila entre l  una! hom y l  uoa! hora
y 30  treinta! minutos y se desarrollan en una sola sesión Los tagercs podrán reahzarsc cn
una o más sesiones y podrán extenderse hasta las 3  tres! horas por cada sesi6n. Les
dmnostramones breves se reabzarán en una sola semón y tendrán «na duración dc I  una!
hora y 30  treinta! minutos. Las escuelas deberán respetar el tiempo de desanogn de cada
actividad, sin Interrupciones ni demoras.
Las activiúadcs que se realizan fuera del establecimiento escolar podrían abarcar tornadas
de hasta 4  cuatro! horas
4.5. Espacio físico: las escuelas deben disponer de un aspecto adecuado para el desarrollo
de las actividades programadas
4.6. Pechas y horarios: son propuestiu por el docente expositor en coordinaci6n con el
equipo de C sarta para ere «r/Arte pare Ara ar.
4.7. Rectificaciones: las modificaciones de las feo ras y horanos, observaoioues y o
sugerencias respecto a temáúcas y/o metodologias de las actimdades previstas deberán ser
comurdoadas por las escuelas al Equipo de Coordinación de Ciencia pem ararar / Arte

Rara Armar coo. 15 dias de antelación de la fecha prestara para su concreción.
4.ñ. Autorlmdoúest á los fmés dc docúmenlúr las áctiúidades desarrolladas y difundirlai
en medios de comumcaci6n, el Equipo de Coordinamón de Cieerie para ma e /Arte para
A/m~ sohcitará autorizaciones para la  oma de fotografias y/o grabacion dc vidcos dc lñs
eveittós que mvolucren a los alumnos, como también para la salida de los establecimientos
educaúvos de los alumnos cuando las actividades de Ciencia para m mar/Arte pare arme

4 9. Costo: las acti vich des de Ciencia pare armar IArre para Armar  dentro y fuera de los
esmblecimientos educativos! no lienen costo alguno para las escuelas panicipantes. SECyT
UNC no cubre los gastos ocauonados por el traslado de alumnos y docentes ouardo las
actiéidades se realizaran fuera del ámbáo de los euablecimienms educativos.
5. Expositores y Coordinadorm : las actividades de Ciencia pare armar /A ríe pare
Armar son realizadas por doceráes e investigadores vmculados a linces de investigación�
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desarrolladas cn cátedras, Centros e Institutos de Invesugación, Lsbóratórios de la
Universidad Nacional de C6rdoba.
5.1. Cantidad de docentes y responsabilidad: El dictado de los talleres.esmrá a cargo de
un coordumdor responsable pudiendo participar en el desarrollo de la actnndad equipos de
trabajo, ba/o la responsabibdad del Coordmador mencionado. Eu cada una de las charlas y
demostracinnev breves podrán mter enu; compartiendo responsabilidades, l  uno! o 2  dos!
Expositores y Coordinadores, respecbvamente
5,2. Solliqtud de participacl6ni para partimpar del programa, el Coonhnador responsable
de cada actividad, deberá ingresar en www.ciencm arte araarmar.sec . nc adu ar

Cienwa para Armar / Arte para Armar, activará el usuario creado y le envvará por correo
electmmco una clave de acceso para que pueda regtsuar su propuesta.
5.3. Congrmación de la actividad: una vez completados los datos y enviado el formulario
de participaoión, el Coordmador de la actividad mcibirá la contirmacüm de ls actividad
corrmpondiente de parte del Equipo de Coordmacióu de Ciencia para mmut /Ar/e paru
Armar de SECy T UNC /unto con toda la informam6n necesaria pata nc ceder a la
Insutución cducat va solicitautc.
5.4. Rmtificacionest las modificaciones de fechas y horarios, como también sugerenoias y
obsen aciones propuestas en relación a las aouvidades previstas deberán ser comunicadas al
Equipo de Coúrdinamón de Cisnda pera armar / Ar/e para Armar con 20 dlas de
antelación de la fecha de su concreción
5.5. Identidad gráfica: el equipo de coordinación de Ciencia para armar /Arte pava
Armar provccrá a los expositores / coorchnadores la unsgen gráfica del Progrwna para
incluir en el matenal audiovisual y/o impreso uulizado

e! monto de los gastos relaciomdos al desarrollo dc las aotividades de Ciencia para armar/
Arte pare Armar, oorrespondientes a los items: material didáotico, movilidad, traslados y
viáncos; Los cuales se abonarán acordes al lugar de realizaci6n de la actividad y del
presupuesto disponible en el marco del Programa-
-Cuando estas actividades iuvoluoien a equipos de docentes, se reintegrarán los gastos que
correspondan hasta un máximo de 3  Tres! docentes del equipo, mcluido el Coordinador
rcspomable
5.6.1. Material didáctico utihzado en el dictado de la charla, taller o demostramón breve.
Se cubnrán estos gastos previa presentación dcl presupuesto correspondiente y autorización
expresada SECyT UNC para cada una de las acuvidades.
5.6.2. Traslado:

/coordinador responsable de la acnvxbd lo requ ere. En caso do requent visitar la
escuela previamente a la realvzación de ls actividad, deberá informar el detalle de las
i sitas requendas a ls Coordinación del Programa para su autorizamón. ��
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ónmibus o en autos de docentes hacia la localidad de la provmcta dónde se
desarrollará la acuvrdad y su regreso a la ciudad de Córdoba y los vtáucos
correspondfentes al tiempo de permanencia en la localtdad.

5.6.3. Rendición de Gastos:

El Área Económtca Fmsnáera de la Secretaria de Ciencia y Tecnologiá de la UNC,
rmntegrará el importo de los gastos efectuados, a los docentes exposttores/coordinadores

- Auspeusabfnxde lee acnvfdades, previa prcscntación dc la srgurentr documcntaciów

s Para Actividades en C6rdoba ca itah

texm y/o combusbble  abonados!-
-Plauillá de estás de material didáctico cou firma y eclaráción del Eenégáarto, con los

legalmente conformados y emitidos s nombre del exposttor/coordmador

Dichas planillas podrán obtenerse ingresando a:
htt de cfa arte a aa a se unc.edu sr sobre-ef-refnte ro.de- estos

-Certffrcecfón  ffrmada por el/fa responsable de fa escuela donde se reaffz ' la aáfvfdad y
respon ebfe d I programa CpA y ApA de 55CyT

b Para Actividades en la rovincia de Córdoba

-Ptamffxde estos de material didáctico con firma y acfamct'frttettmnefmrario con hs
tacadas rcspcctivas.-

de lo dispuesto por la RR 453/17 o la que la modfftque en el futuro! A ls cual se le
adjuntará: Factura de pasaje o ticket de pasaje o combusuble y copra de cerriticedo por las
Actividades realizadas cn las escuelas.-

Ef ótorgarñiento del viático se ajustará a las siguientes normas
. El'tmporte se calculará en fur ctón del cargo del dooente.-

Comenzará a devengarse desde el dia en que el agente sale de su asiento habitual pma
dmempegar la cotmsfón del serááo, haáa el dia que regresa de ella, ambos mclustvw-
.Se liquidará viánco completo por cl dia dc sahda y el de regreso, srcmprc quc la comisión
de sávucfo que lo ongme tenga cormenzo antes de las doce �2 hs AM! de la psrhda y
finalice despuós de las 12  AM! del dia stgufente;
Sr la comisf6n de servtcto no se ajustara a los hormios fijados por la norma  se lüpfdmá el
50% del viático,

o sffoys/o-Qudedve ve sft rf -T*f sss s7ssf t i72ts
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'Corresponderá ef cincuenta por manto �0 %! del viático, al persoñaf que en el desempeñó
de comtstoncs espemales permanezca ale!ado a más de cincuenta �0! km, de su astento
llabitúal, por le mañana y por la tarde  sin regresar al medtodia! ;

-c tm a '  Armada por responsebl d* la escuel dale ecttvidadreaitzsda Y p sable del
p or CPAVApAdeszCVT

Toda iui nformucián deberá se presentada al Arma Ccendatice Einancism denfra del
plazo de 6ó dios de realizada le esti vida d a Íos Jincs áe la llquidac án respeetivn

Todoslos p b te q esspresente db scr:Pacturasorigi le tipo"Bao "C"o
ti kets fis alea, legalmente coufo do y emindos nombre del exposito Ícoo di ador
g l 6 d á rendir facturas b "A", copias de co p ob t, ' mdbos

válidos o of t

6. Certltlcaclonesr se otorgan certtftcados a los expositores, coordioadores e integranles de
los equipos de lr»balo de las activtdades en las escuelas al finahzar el ciclo anual de
Ciencia fmra armar 7 Arte para Armar, excepto en los casos que sean solicitados por los
docentes. expresamente, en fechas anhmpadas
7. Coordinación de CDncia par» armar ÍAne para Armar: es responsabihdad del Área
de Comumcactones de la Secretaria de Ctenoia y Teor ologia de la Umvemtdad Nacional de
Córdoba, la coordutación de Ciencia pam armar 7 Arte pare Armar, lo cual implica el
dtseño del programa anual, la selecmón de temas, el contacto con los exposnores y
escuelas, la convocatona de docentes de la VNC y de las m cuelas, la gesttón de propuestas,
el seguumentu del desarrollo de la aotrvtdad, mne otros aspectos mvolucrados en la
orgamzactón.-
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